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Reales órdenes. 

SoperiQlendeuciadeleijiiila Je Hacienda d é l a s Islas Filipinas. 
MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 

U/(ramar.=Nú.m. 1187.=Escuio. S r . = L a Bvina 
(q. D. g.) se lia dignado nombrar para una de 
las plazas de Ausiliares de Vista, de l a Admi
nistración del ramo de Manila, dotadas con mil 
pesos anuales y creadas por Real orden de 28 
de Noviemi ic último á D. Joaquin Gamboa, Ad
ministrador de Rentas de Puerto Real, y para 
la segunda á D. Francisco Guitian, Vista electo 
de la Administración de Hacienda pública de 
Pangasinan; siendo su voluntad que ocupe esta 
resulta con igual haber anual D. Donato Valdés 
Carvajal. De Real orden lo digo á V. E . para 
«u conocimiento y efectos correspondientes.=I)ios 
guarde á V. E . machos años. .Madrid 13 de Di
ciembre de 186I.=0"'Do>TNELL.=Sr. Superinten
dente Delegado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 28 de Febrero de 1862.=Cúmplas9 lo 
que S. M. manda en la precedente Real órden, 
trasládese al Tribunal de Cuentas, pnblíquese en 
la Gaceta; pase á la Intendencia general para 
las tomas de razón y demás que proceda, vuelva 
y archívese.=LEMERY.=E8 copia.=E1 Secretario, 
A. de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ÜLTRAMAR.= 
Dferamar.=Náni. 1186. = Escino. S r . = L a Reina 
(q. D. g . ) ha tenido á b ien aprobar el Decreto 
de V . E . de 18 de Setiembre último por el que 
dispuso la traslación de D. Tomás de la Vega, 
González al empleo de Ayudante de los Alma
cenes generales de Rentas Estancadas que servia 
D. Timoteo Sánchez, el cual ha reemplazado á 
aquel en el de oficial 4.° 3." de la Administrai ion 
general de las mismas Rentas, puesto que amba-; 
plazas están dotadas con el sueldo de m i l pesos 
anuales y resulta ser conveniente al servicio l» 
traslación de los espresados funcionarios. De Real 
órden lo d igo á V. E . para su inteligencia y efec-
efectos correspondientes y en contestación á su 
carta núm. 689 de la mencionada fecha..=Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 10 de D i 
ciembre de 1 8 6 1 . = 0 ' D o N N E L L . = S r . Superinten
dente Delegado de Hacienda de las Islas Fi l i 
pinas. 

Manila 28 de Febrero de ISGí^Cúmplase ló 
lúe S. M. manda en la precedente Real órden, 
trasládese al Tribunal de Cuentas; pnblíquese en 
1* Gaceti; pase á l a Intendencia general para 
las 

tomas de razón y demás que proceda vuelva 
y archívese.=LEMERY.=ES copia.=El Secretario. 
A. de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ÜLTRAMAR.= 
pferamar.=Núni. 1193. =Escnio. S r . = L a Reina 
(<!• D. g.) se ha dignado aprobar el decreto de 
esa Superintendencia de 10 de Setiembre último 
recaido en el espediente que V. E . acompaña á 
8J> carta 669 de igual fecha, relativo á la vuelta 
al servicio después de la suspensión de empleo 
y sueldo que ha sufrido el Interventor de Ha
cienda pública de Uataan D. Diego Gil de Montes. 
^ Real orden lo digo á V. É. para su conoci

miento y efectos correspondientes.=Dio.s guarde 
á V . E . muchos anos. Madrid 18 de Diciembre 
de 1861.=0'I)0NNKLL.=Sr. Superintendente De
legado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 27 de Febrero de 1862.=Cúmplase lo 
que S. M. manda en la precedente Real órden, 
trasladándola al Tribunal de Cuenti?, publicán
dola en la Guceía; pasándola á la Intendencia 
general para las tuinas de razón v demás que 
proceda, vuelva y a r c h í v e s e . = L K M E R Y . = E s co-
pia .=El Secretario, A . de Carcer. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE IJLTRAMAR.= 
Ul¿ra tna r .=^ún i . 12,27. = F,scmo. Sr.=Vacante 
la plaza de Administrador depositario de Rentas 
de la Isla de Afmdaiiao, por promoción del fun
cionario que la desempeñaba, la Reina (q. D. g.) 
se ha diganado nombrar para ella con los dos mil 
quinientos pesos de su dotación anual á D. Eugenio 
de la Cavada Interventor de la propia dependen
cia y conferir esta última con dos mil pesos anua
les á D. Francisco Manrique empleado cesante, 
por supresión, de la Tesorería Central de la Pe
nínsula. De Real órden lo espreso á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes.=D¡os 
guarde á V. E . muchos años. Madrid ¿0 de Di-
cierabiv de 1861.=0<DoNNELL=Sr. Superintente 
delegado de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 28 de Febrero de 1862.=Cúmplase lo 
que S. M. manda en la precedente Real órden. 
A los efectos consiguientes trasládese al Tribunal 
de Cuentas y a] Gobierno Intendencia de Min-
danao. publíquese en la Gacela y pase á la In
tendencia general de Luzon para las tómas de 
razón que correspondan, cnidaudo de devolverla 
después para su archivo en esta Superintenden
cia.=LEXIERY.=ES copia.=El Secretario, A . de 
Carear. 

(¡oliierno Superior Civil de las islas Filipinas. 

Manila 28 de Febrero de 1862. = De cohfor 
andad con la propuesta formulada por el Real 
Acuerdo, este Gobierno Superior nombra al Ca
pellán de número de la Real Capilla de Nues
tra Sra, de la Encarnación D. Florentino de Je
sús Lábaro, para que sirva en propiedad la plaza 
de Capellán de la Real Audiencia de estas Is
las, vacante por promoción á otro destino del 
Presbítero que la obtenia. Comuniqúese á la Su
perintendencia, á los Sres. Regente de la pre
citada Real Audiencia y Vicario Capitular de este 
Arzobispado; pnblíquese en la Gaceta y archí-
v e s e . = L E M E R Y . = E s copia, Baura. 

Manila 25 de Febrero de 1862.=Resolv¡eiulo 
la instancia de D. Cipriano Castilla de 17 .del 
actual en súplica de que se haga público ofi
cialmente su carácter de Inspector, en este país 
de la Sociedad de Seguros mutuos sobre la vida 
titulada La Nacional, vista la Real órden de 
4 de Setiembre último incluyendo para los efec
tos procedentes la esposiciou presentada en el 
Departamento de Ultramar por D. José Cort Claurt 
comunicando el nombramiento del citado Castilla 
como principal representante de dicha Sociedad, 

y pidiendo para él la libre gestión de su cargo; 
vistos los Estatutos y reglamento de L a Nacio
nal Compañía general Española de Seguros mu
tuos sobre la vida, autorizada por Real órden 
de 21 de Diciembre de 1859, se declara auto
rizado á D. Cipriano Castilla para el estable
cimiento de su Representación de L a Nacional 
y operaciones de su gestión administrativa, con 
sujeción á los Estatutos y reglamento que se 
publicarán en la Gaceta para conocimiento ge-
n e r a l . = L E M E R y . = E s copia, Baura. 

Superinlendencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 

Manila 15 de Enero de 1862.=Autorizada esta 
Superintsndencia por Real órden núm. 1071 de 
21 de Noviembre de 1860 para verificar y plan
tear la reforma de los avalúos consignados en 
el vigente arancel g-eneral para el comercio de estas 
Islas, y de entera conformidad con lo manifestado 
por las juntas de aranceles, y consultiva de H a 
cienda y con lo propuesto por la Intendencia 
general de Ejército y Hacienda de la Isla de 
Luzon y adyacentes, en la comunicaciim que pre
cede, se dispone lo que sigue :=Artículo i.0 
Desde el dia en que se reciba este decreto en 
las diferentes administraciones de Aduanas do 
estas Islas, los géneros, frutos y efectos, asi 
nacionales como estranjeros que se presenten 
á despacho en cada una de ellas, se aforarán 
con sugecion á los avalúos que establecen los 
nuevos aranceles adjuntos.=Ai't. 2." Formado 
entre dichos aranceles uno especial para todos 
los tegidos, y con objeto de facilitar las ope
raciones de la Aduana y causar las menores 
demoras posibles eu beneficio directo del co
mercio, según las miras consignadas por S. M. 
en la Real órden citada, se verificarán en ade
lante los avalúos de todos los tejidos con ar
reglo á las clasificaciones que en el arancel se 
determinan, y por peso y no por medida lineal, 
cumpliendo así lo que en dicho Real mandato 
se dispone.=Art. 3." A partir del espresado dia, 
los tegidos de algodón con listas de color negro, 
morado y azul, sobre fondo blanco y sin él, 
asi como las servilletas v manteles pagarán los 
derechos generales de importación del siete y 
catorce por ciento, según bandera, en vez del 
quince y veinticinco que satisfacen hoy, con 
arreglo al arancel vigente.=Art. 4." Para la 
mejor observancia de los adjuntos aranceles, hasta 
la aprobación de S. M. de la nueva instrucción 
de Aduanas, se observarán las reglas siguien
tes :=1.a Los efectos de nueva invención, ó que 
no tengan partida especial en el arancel, ni otra 
alguna que pueda aplicárseles por analogía, adeu
darán el siete ó catorce por ciento sobre su 
valor según su procedencia y bandera, espre
sándose en el aforo las circunstancias indicadas.= 
L a Intendencia general recibirá, cada dos meses, 
relación de los aforos que se hubieren verifi
cado en este concepto y con presencia de mues
tras de los efectos á que aquellos se refieran 
é informe de la Administración de Aduanas, 
declarará en adiccion al arancel si asi corres
pondiese, prévio el parecer de la Junta de aran
celes y con la aprobación de la Superinten
dencia, sin perjuicio de someter también perió
dicamente dichas adicciones á la sanción de 
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GolMerao de S. M.=3 .a Para el despacho de 
los efectos sngetos «1 avalúo, deberán presen
tar los interesados, las facturas orio-inales de 
precios, con copia autorizada en idioma espa. 
Bol, las cuales servirán de base para el adeudo-
ó manifestar por escrito, si careciesen de fac
tura, el verdadero valor de aquellos en el mer
cado. Si la Administración del ramo no se con
formase con los valores, asi manifestados, fijará 
con Audiencia de la sección de vistas y el Con
tador el avalúo que crea correspondej y caso 
de no conformarse los interesados, podrá esta 
adquirir los efecto* por el avalúo fijado por 
los declarantes, siendo de cuenta de los mismos el 
pago de derechos.=3.a Para fijar el avalúo de los 
efectos cuyo valor en el mercado no es conocido, 
se tomará por base el valor de factura y se aumen
tará este en un veinticinco por ciento en todos 
los objetos, á no ser en las máquinas de todas 
clases que deberá ser solo el diez. Es riquisito 
indispensable para que las facturas liag-an fuerza 
de ley, el que estas vengan autorizada, fiof los 
agentes cmisulares de sus procedencias, donde los 
h:aya4-=4.' Las mercancías que sean producto de 
Europa ó de los puntos situados al Oeste del 
cabo de buena esperanza v procedan de cual
quiera punto de nsia ú occeanía, en bande
ra nacional, sufrirán un recargo de dos por 
ciento sobre las procedencias directas del punto 
productor, escepto de Singapoor, que el recargo 
solo será de uno por ciento.^S.0 Los efectos 
usados tales como muebles, bajilla ú otros aná
logos de uso particular que procedan de España 
ó cualquiera territ uúo sugeto á su dominio serán 
libres de derechos á «u importación en estas 
Islas.=6., Los referidos efectos que no constitu
yan equipage de pasageros y vengan con este pro
cedentes de cualquiera punto estrangero, adeu
darán por a v a h í o . = 7 . • Todos los efectos que adeu
den por dimensión ó capacidad y se presenten al 
despacho, de mayor cabida ó dimensión que los 
comprendidos en el arancel, adeudarán en pro
porción de estos. = 8 • Para la valoración de pro
ductos de estas Islas deberá tenerse presente una 
nota de precios que el dia 1." de cada mes fa
cilitará la Junta de Comercio de esta capital, 
ó el colegio de corredores, y en provincias la au
toridad civil . :=9.a Los efectos elaborados ó ma
nufacturados en estas Islas procedentes de cual
quiera industria serán libres de derechos á su es-
portacion, pero se les fijarán sus valores para 
los efectos estadísticos. = 1 0 . Para la mayor faci
lidad en el examen y confrontación de los aforos, 
Se consignará al márgen anterior del artículo 
aforado, la partida, nota, ó regla del arancel en 
que se f u n d e . = l l . No se permitirán raspaduras: 
las tachaduras y entrercnglonaduras en los do-
cu ruentos de las Aduanas se harán con tinta 
encarnada siempre que sean necesarias y se sal
varán por medio de advertencia rubricada por el 
vista ó vistas que hubieran verificado el despa
cho y por el Presidente del registro.=12. No 
se admitirá nota alguna cuya declaración no sea 
hecha en peso ó medida castellanas de los mer
cados á las respectivas partidas en el arancel, 
tanto para la importación como para la espor-
tacion.=13. Para las importaciones de Europa, 
América y Australia no se imputará como falta 
la no espresion, para los buques que salg-an de 
esos países hasta los cuatro meses de publicado 
el arancel, y para las producciones de China ó 
India el plazo será de dos meses. En tanto se 
llenará este requisito facilitando la Aduana los 
medios para ello.=14. Desde la fecha indicada en 
el artículo 1.° de este decreto quedan derogadas 
cuantas prácticas anteriores se hayan hecho valer 
y que se opongan al estricto cumplimiento de 
las preinsertas prescripciones de los adjuntos aran
celes y de las notas consignadas en los misinos.= 
A los efectos consiguientes trasládese, en su dia, 
al Gobierno Superior Civil, Tribunal de Cuentas, 
Junta de Comercio y Gobierno-Intendencia de 
Visayas y Mindanao, incluyéndoles el correspon
diente número de ejemplares de los nuevos aran
celes : publíquese, entonces, este decreto en la Ga
ceta ojicinl por tres días consecutivos y remítase 
desde luego el espediente á la Intendencia ge
neral, con oficio, según minuta, que se copiará 
á continuación, para que se sirva disponer las 
tomas de razón que correspondan y la impresión 
de los aranceles, en el número de ejemplares que 
estime conveniente, cuidando de devolverlo cuanto 
antes á esta Superintendencia, para remitirlo ori
ginal al Gobierno de S. M . a cuyo fin se reser
vará copia certificada de todo. = L E M E R Y . = E S 
cop i a .= l í l Secretario, A. de Carcer. 2 

Manila '2ti de Febrero de 186*2.=Re8ultando va-
cante la plaza de oficial 4." :3.0 de la Contaduría 
g-eneral de Ejército v Hacienda de Luzon, do
tada con mil pesos anuales por pase á otro des
tino de D . Rufino López Sagredo que la obte
nía en propiedad, esta Superintendencia de con
formidad con lo propuesto por la mencionada Con
taduría y apoyado por la Intendencia general de 
dicha Isla, nombra par» que la desempeñe hasta 
la aprobación Soberawa á D. Baldomcro Hazañas, 
electo por S. M . oficial 4." 4 o de dicha Dependen
cia y para esta resulta á D. Fermín Iparraguirre, 
Administrador del Hospital Militar de Manila, 
cuyos servicios prestados á la Hacienda en la 
citada Contaduría se recomiendan en la pro
puesta.=Tra?dádese á la Intendencia de Luzon, y 
Tribunal de Cuentas, publíquese en la Gocetn; elé
vese al Gobierno de S. M . y archívese en Secreta
ría la respectiva copia .=LEMF. i iY. — Es copia.=EI 
Secretario, A. de Carcer. 

Orden de In Plaza del 1.» al 2 de Marzo de ie(i9. 
GEFES DE uii.—Denlro de la Plazn. El Teniente Coronel Don 

Cayetano Solano.—Pnra San Gabriel. El Comandante D. Federico 
Val testeros. 

PnrHda.— Los cuerpos de la gimniicion á proporción de sus 
fuerzas. Jiovdns, nuni. 5. Visita de Hospital y Proüisionts, núm. 3. 
Vigilmtekl de mmjirn, primer Escuadrón. Oficiales de patrullas, Es-

c uadrones de Caballería. .Sargento pnrn el paseo de los enfermos, 
niim. 5. 

De orden de S. E.—El Coronel Sargento mayor, Juan de Lara. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO DE MANILA 
DESDE EL 28 DE FEBRERO A L 1 . DE MARZO 

DE 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D e Hong-kong, burea inglesa Berengar ia , de 4 2 2 

toneladas, su cupitan M r . WÍIIÍHUI J . Itayall , en 7 
dias de n a v e g a c i ó n , tripulación 13, en lastre: consignado 
á los Sres. Russell y Sturgis. T r a e algunas cartas. 

De Paoay en llocos Norte, panco núiu . 107 Dolores , 
en 9 dias de navegac ión , con 4 5 0 cavanes de arroz, 
500 piezas de cueros de cumbao, 4 5 0 id. de vaca, 13 
cerdos y 4 vacunos: consignado á D . Francisco de 
Paula Cemhrano, su arrarz Celestino de la Cruz; y 
de pasageros el sargento 2 .° Francisco Biteri con un 
criado. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Nueva Y o r k , f tagMa americana Whi te Julcan, 
su capitHii Mr. P . Windson, con 30 hombres de tri
pulac ión: su cargamento efi;ctos del país. 

Para Balayi-u en Balangas, goleia n á m . 2 2 0 L e ó 
nides, su arráez N i c o l á s de Castro; y de pasageros 3 
chinos. 

P a r a Taa l en id. , panco n ú m . 399 P a z , su arráez 
J o s é Enenrnacion. 

P a r a llocos Sur, pailebot n ú m . 73 N t r a . Sra . del 
Buen Consejo, su arráez Pablo Frencil lo; y de pasa
geros un sargento 2.* del regimiento infantería n ú m . 2 , 
con tres soldados del mismo cuerpo. 

Para id., panco n ú m . 361 Soledad, su arráez Ata-
nasio Andongo. 

P a r a llocos Norte, id., p ú m . 347 Esperanza, su arráez 
Bernabé Li i ianag . 

P a r a Zainhales, id. n ú m . 163 5". Narciso, su arráez 
Rufino Arca la . 

Manila 1.° de Marzo de 1862 .—Pedro V . Taxonera. 

Adminislracion general de Rentas Estancadas 
DE LUZON. 

El 3 de Marzo prócimo á las doce del dia, celebrará 
concierto público esta oficina general para adjudicar | 
en el mejor postor, la habilitación de noventa y ¡ 
tres mil quinientos pliegos de papel sellado de diferen- ¡ 
tes clases para el presente bienio, siendo el tipo, en i 
progresión descendente, noventa y cinco céntimos 1 
de peso por cada resma, con las condiciones que 1 
estarán, desde esta fecha, de manifiesto en el negociado i 
de partes de la misma oficina. 

Manila (Dinondo) 28 de Febrero de 4862. / . M. ' 
de la Malta. 2 , 

D. Agustín de León contratista del arriendo del 
juego de gallos de la provincia de Dulacán, se ser
virá presentarse en esta oficina en el término mas 
breve. 

Manila -24 de Febrero de 4862. / . M. de la 
Malla. 0 

Administración genera! de Tributos de Luzon 
V ADYACENTES. 

El 8 de Marzo próesimo á las doc^ del dia se 
celebra concierto público para adjudicar en el me
jor postor el servicio de impresión de mil ejemplares 
de patentes para la fabricación, acopio y expendio 
del ron en esta Isla y adyacentes, bajo las con. 
diciones del pliego y modelos que estarán de mani
fiesto desde hoy en esta Administración general. 

Manila 28 de Febrero de 4862.-Garndo. 2 

Administración depositaría de Hacienda pública 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Desde el dia de mañana, primero de Marzo, se 
espenderán al público en la Tercena de esta Ad
ministración situada en la calle de Anlnague, ejompla-
res de los aranceles provisionales dn Aduanas de 
estas Islas, á un peso fuerte cada ejemplar. 

Manila (Binindo) 28 de Febrero de 4862.—AVÍYWV, 
5. Llanos. 2 

Contaduría general de Ejército \ Hacienda de Luzoi 

Los dueños ó armadores de buques surtos en babia, 
que hayan de omprendor víbje para la Península 
y deseen conducir á los Señores oficiales, sus familias 
y demás individuos militares, en espectacion de embar
que con aquel destino, podrán presentarse en esta 
Gontaduria general el dia seis de Marzo procsimo 
venidero á las diez de su mañana, á fin de celebrar 
la respectiva contrata que tendrá lugar, con sujeción 
al pliego de condiciones establecido para este servi
cio.—Manila 28 de Febrero de - Ormaecha. 

Administración »-eneral de Correos 
DK FILIPINAS. 

El bergantín español General Martinez y la barca 
Burdeus y Habana saldrán mañana domingo 2 del 
coriente, el primero con destino á Singapur y la 
segunda para Liverpool, sugun avisos recibidos de 
la Capitanía del puerto. 

Manila 4.° de Marzo de 4862.—El Administrador 
general interino, Francisco Marlinez. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia treinta y uno de Marzo próximo 
á las doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia gene
ral, se sacará á subasta la venta de veinte mil trescíen 
tos veintidós y media gantas de aguardiente rom, con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. Las personas que gusten licitar de alguna 
ó algunas de las referidas gantas se presentarán en 
el dia, hora y lugar arriba designados. Manila 26 
de Febrero de 4862.—Francisco Royent. 

Pliego de condiciones que forma esta Adminisíra-
cion general, de acuerdo con su Intervención para 
vender en pública subasta las existencias de aguar
diente rom que al terminar el último año le han 
quedado en las dependencias provinciales que se 
espresarán. 

4.» La Hacienda vende en pública subasta ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia 
que la superioridad determine, y las subalternas de 
las provincias de Bulacán, Nueva Ecija, Pampanga, 
Bataan y Pangasinan, la cantidad de (20,322 m 
veinte mil trecientos veinte y dos y media gantas de 
rom de diez y siete y medio grados de fortaleza, hasta 
diez y nueve, con espíritu de anís. 

2.a La importancia de dicho líquido y sus gra
dos en las espresadas provincias, se representa e» 
la forma siguiente: 

CANTAS. G HA DOS-

Bulacan 2524 1 ¡2 
Nueva Ecija 2227 1|2 
Pampanga 8755 1 [2 
Bataan 4392 
Pangasinan 5423 

49 
47 4 {3 
48 1|2 
49 
49 

Total 20322 412 
3. a El tipo para abrir postura, en progresión ascen

dente será por cada ganta el que á continuación se 
espresa. 

Bulacan 0'35 $ ó 56 cuartos. 
Nueva Ecija 0*36 4|8 » ó 58 2i5 id. 
Pampanga 0'34 6(8 » ó 55 3|5 id. 
Bataan 0'35 » ó 56 id. 
Pangasinan 0'37 3i8 » ó 59 4(5 id. 
4. a Si las proposiciones se hicieran en esta Ca

pital para adquirir la totalidad de las existencia5 
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«presadas, el lipo será al respecto de treinta y cinco se reunirá en los estrados de la Intendencia gene-
y Seis octavos céntimos por ganta, ó sean cincuenta | ral, se sacará á subasta la contrata de las obras 
y siete cuartos y un quinto. Igual cantidad ser- i de carena de la falúa Esperama, de la dotación del 
«irá de base para cualquiera proposición que en pro- resguardo marítimo de esta Babia y puerto de Ca

na, 
la 

las 
ir-

rar 
ion 

vira 
vincia se refiera á la adquisición, en totalidad, de 
las existencias de las demás. 

5.' Las exi.-lencias de la provincia de Bulacán, 
se dividirán para mayor comodidad de los licitadores 
en cincuenta lotes de á cincuenta gantas, y uno 
je veinte y cuatro y media. 

Las de Nueva Ecija, en cincuenta y cinco lotes 

vite, bajo el tipo, en progresión descendente, de qui
nientos cuarenta y seis pesos cincuenta céntimos, 
y con sujeción al pliego de condiciones que se in-

¡ serta á continuación. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cer-

! rados en el dia, hora y lugar espresados; en papel 
i del sello tercero, marcándose la cantidad en letra 

de á cuarenta gantas, y nno de veinte y siete y ' y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admi-
naedia. 

Las de la Pampanga, en ciento setenta y cua
tro lotes de cincuenta gantas, y uno de cincuenta y 
cinco y media. 

Las de Bataan en treinta y cuatro lotes de á cua 
renta gantas, y uno de treinta y dos. 

Las de Paiigasinan, en ciento y odio lotes de á 
cincuenta gantas, y uno de veinte y tres. 

6. ' Los licitadores podrán hacer proposiciones por 
la totalidad ó por una parte de los lotes. 

Para acreditar la capacidad para licitar, so pre
sentará en el acto de la subasta garantía personal 
de conocido arraigo, á satisfacción de las Juntas res
pectivas, y los fiadores justificarán su compromiso 
con documento estendido en papel del selllo 3. 

7. » No se adjudicará cantidad ninguna de rom, 
hasta la llegada á esta Capital de las actas de las 
provincias respectivas; y si de la confrontación de 
estas con la de la subasta celebrad a en la Intenden
cia resultaré a ijudicado el servicio en esta Capi
tal, el importe de aquel ingresará en la Tesorería 
general previa liriuidacion por este centro sin in
vertir en olio mas tiempo que el indispensable para 
las operaciones numéricas, en cuyo caso la Adminis
tración general cuidará de espedir sus órdenes á 
los Administradores provinciales para la inmediata 
ptrega de los roñes. 

Si las adjudicaciones tuvieran lugar en provincia, 
el ingreso se verificará en las Depositarias respec-

sibles. 
Manila 27 de Febrero de 1862.—Francisco Rjgeitt. 

Pliego d". condiciones que con arregin á la ins
trucción de 25 de Agosto de 1858 y decreto de la 
Instendencia general de i5 de Mugo último, redacta 
la espresada Comnnadancia general para contra
tar, en subatta pública, las obras de la carena que 
necesita la falúa Esperanza de la dotación del 
Resguardo marítimo de esta fínhvi y puerto de 
Cavite; presupuestadas en quinientos cuarenta y 
seis pesos y cincuenta céniimos. 

Obligaciones á que se sujeta la Hacienda. 
1. * Satisfacer al contratista la cantidad en que 

se remate dicho servicio, tan luego como se haya 
reconocido la obra por peritos y la den por con
forme á lo estipulado en el presupuesto, fojas cua
tro, de este espediente. 

2. " Espedir él titulo al Contralista, después de es
criturado el contrato, de conformidad á lo preve
nido en el artículo 16 de dicho Beal decreto. 

3. " Tener de manifiesto en la Escribanía de Ha
cienda pública, el pliego de condiciones y presupuesto, 
desde el dia en que se anuncia la subasta hasta el en 
que se lleve á efecto, para que puedan enterarse de
tenidamente los licitadores. 

Obligaciones del contratista. 
i * Ejecutar la obra en el camarín que al efecto 

ras 
donde 

despacho. 
10. La Hacienda hará su entrega en las bal

sas de medición, siendo de cuenta de \os interesados 
el trasiego de estas á la vasigería de su propiedad, 
asi como el abono á los jornaleros que se acupen 
en esta última operación. 

11. Antes de recibir las balsas, los interesados 
tienen derecho á rectificar el grado, convenciéndose 
de las buenas.condiciones del licor, y una vez satisfe-
chos de ellas, cualquiera reclamación será deses
timada. 

12. En el acto de Has subastas en todas las pro
vincias á que estas condiciones se refieren, habrá 
dos ó mas muestras del líquido que se pretende ena-
genar, para su confrontación en la entrega. Estas 
muestras quedarán en poder del Sr. Presidente de 

Uvas "precediendo siempre la liquidación por este cen- ¡ tiene el Cuerpo en el muelle de S. Fernando y tér-
tro v'ordenes oportunas, parala pronta entrega alad-. mino de cuarenta días hábiles, á contar desde 
iudicatario, la cual deberá ser cuarenta y ocho ho- ; en ^ se le notifique la aprobación del re-

lesoues de la llegada del correo al punto en ! mate. en el '-oncepto de que no estando concluida 
e esté establecida la Administración. j en el espresado término, satisfará la multa de cien 

. 8 • El pago se verificará en oro y plata por mi- i Pesos, concediéndosele un nuevo plazo de diez días, 
tad conforme á lo dispuesto por la Superintenden- j y si en él no la ejecutare, pagará la de doscientos, 
cia' delegada de Hacienda en su decreto de 4 de haciéndose por Administración y siendo de su cuenta 
Diciembre de 1860, insérto en el Bolitin oficial nú- i Í08 gastos 1ue se originen con todos los perjuicios 
•mero 288 del siguiente dia. ! que de su incumplimiento se ocasionen á la Ha-

9.a Para la entrega en los almacenes de las Ad- ! cienda. 
minislraciones provinciales á los adjucatarios, se ob- I 2-a Satisfacer _ los honorarios de los peritos, valor 
servará el órden que guarden los libramientos que ' de la escritura pública y otro cualquiera gasto que 
espida esta general, y solo se procederá á despachar al ! hubiese que hacer para llevar á efecto el contrato, 
que le siga, cuando aquel á quien corresponda no se I 3-a Presentar fiador abonado á satisfacción de la 
presente oportunamente. A fin de evitar reclamado- 1 Intentendencia general, que de mancumun é insó-
nes, los Administradores anotarán el dia y la hora l'l,um responda con él, del puntual cumplimiento 
en 'que cada interesado se présenle solicitando el del contrato, ó depositar en el Banco Español Fi

lipino la cantidad de cien pesos. 
4.a Ejecutar la obra con esmerada perfección y 

entera sujeción al presupuesto que se cita en la 
condición primera de las obligaciones á que se su
jeta la Hacienda, siendo de la mejor calidad de 
su clase los materiales que en ella se inviertan. 

Obligaciones comunes á ambos contratantes. 

1. a Beducir el contrato á escritura pública con 
las formalidades legales. 

2. ' Nombrar peritos para el reconocimiento de 
la obra. 

Prevenciones generales. 
1." Ejecutar la subasta con entera sujeción á 

lo prevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 
1858, que también estará de manifieeto en la es-

íaTuñ'ia Subalterna de Almonedas á fin de solventar ,' E[ f5 i la .„Es .C. l ' Íbanía i <le. Hacien<ia pública, y caso de 
cualquiera duda que se ofrezca al consumar esta. 

13. El areométro por el cual han de tener lugar 
las entregas, se tendrá igualmente presente, cerrado 
J lacrado; en el momento de la subasta, pasará al 
Sr. Presidente, y solo se hará uso de él, cuando los 
interesados lo reclamen. Cualquiera cuestión que res
pecto id grado se suscite, se subsanará poa lo que 
marque el areométro del Comandante de Carabineros 
de la provincia, ó por el del almacén de la Admi-
"istracion de la misma, confrontado con el que sirva 
de regulador. 

14. El adjudicatario que no cumpla sus compro
misos, quedará sujeto á las indemnizaciones que á 
•a Hacienda correspondan, en retribución de sus in
tereses. 

Manila (Binondo) 6 de Febrero de 1862. -El Admi-
oistrador general, Juan de la Matta. — E\ Interventor 
general. - P . S. I. , Ignacio Cclis.—E.s copia, Rogent. 
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haber empate en dos ó mas proposiciones, se abrirá 
licitación verbal por un corto termino que fijará el 
Sr. Presidente. 

2. ' Servirán de tipo, en progresión descendente, los 
quinientos cuarenta y seis pesos cincuenta céntimos 
que señala el espresado presupuesto, fojas cuatro, 
de este espediente. 

3. a Para acreditar la capacidad para licitar, deberá 
presentar en el acto el lidiador, documento de de
pósito en el Banco Español Filipino, de la cantidad 
de cien pesos á favor de la Hacienda, el cual se 
cancelará de la manera y forma espresadas en el 
artículo catorce de la referida instrucción. 

4. a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado y papel del sello tercero con entera sujeción 
al modelo insérto á continuación. 

Maniia 24 de Febrero de 2862. Francisco de P. 
Enriquez. — Es copia, Rogent. 

MODELO DE POPOSICIONES. 
Sr. Presidente y Sres. Vocales de la Junta de Bea-

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa les Almonedas. 
W público que el dia 31 de Marzo próesimo á las Fulano de tal, enterado por la Gaceta oficial de 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que las condiciones que se exigen por la Hacienda para 

la ejecución de las obras de carena que necesita 
la falúa Esperanza, de la dotación del Resguardo 
marítimo de esta Bahía y puerto de Cavite, se com
promete á hacerlas con entera sujeción á todas y 
cada una de dichas condiciones, por la cantidad 
de tantos pesos. 

Fecha.—Firma del interesado. - Es copia, R o g e n t . 
O 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 8 de Abril próesimo á las 
doce de la mañana, ante la espresada Junta que se 
reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta el arriendo del juego de gallos 
del distrito de Masbate y Ticao, con sugecion al 
pliego de condiciones que desde esta fecha estará 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que 
quieran hacer proposiciones las presentarán en pliegos 
cerrados escritas en papel del sello tercero, marcán
dose la cantidad en letra y en guarismo sin cuyo 
requisito no serán admisibles. 

Manila 1. ' de Marzo do 1862.—F. Rogent. 2 

Por disposición del Sr. Intendente general, se avisa 
al público que el dia 31 de Marzo próesimo, á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá en los estrados de la Intendencia general, 
se sacará á subasta la contrata del servido de em
paque y reempaque del tabaco rama que se remesa 
á la Península y fábricas de esta Capital, con su
jeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
núm. 191 correspondiente al dia 6 de Setiembre del 
año pasado de 1861, cuyo original desde esta fecha 
está de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados con la garantía cor
respondiente, en papel del sello tercero en el dia, hora 
y lugar espresados; debiendo fijar la cantidad en 
letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles. 

Manila 28 de Febrero de 1 8 6 2 . c i s c o Ro
gent. 3 

En virtud do providencia del Juzgado de Hacienda 
de Manil i se cita llama y emplaza á Estovan San 
Buenave /ura, soltero de doce años de edad, natural 
y vecino d pueblo de Malate y de oficio cigarrillero, 
para qu. dentro del término de nueve días compa
rezca en el despacho de dicho Juzgado, situado en 
la calle de Jólo núm.' 34, para la práctica de una 
diligencia por lo que en ella se interesa la adminis
tración de justicia. 

Escribanía de Manila y Febrero 27 de 1862.— 
Francisco Rogent. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alvaro 
Lorenzana, indio, de nación ilocano, de oficio co
chero, de estatura baja, cuerpo delgado, reo en la 
causa que estoy siguiendo de oficio por hurto de 
guarniciones de colleras con adornos de plata, para 
que en el término de treinta dias siguientes al de 
la feclia se presente en la cárcel pública de esta 
provincia á donde se le comunicará traslado de lo 
que resulte contra él y si lo hiciere, se le oirá y 
hará justicia en lo que la tenga con apercibimiento 
de que pasado el término dál derecho, proseguiré 
en su ausencia la causa sin emplazarle mas, basta 
la sentencia definitiva, habiendo de notificarse los 
autos que se proveyeran en los estrados de este 
Juzgado y se le parará el perjuicio que haya lugar. 
Juzgado de la Alcaldía mayor primera de Manila 
á nueve de Enero de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Anastasio de Mogos.—Pov mandado del Sr. Juez, 
Juan Nepomuceno Toribio.—Es copia, Juan N. To-
ribio. 3 

D. Francisco Mensayas, Alcalde mayor Juez letrado 
de esta provincia de llocos Sur, etc. 
Por el presente edicto, cito, llamo y emplazo á 

Andrés Taberna Eugenio, casado, de veintiocho años 
de edad, natural y vecino del pueblo de Santo Do
mingo, contra quien estoy instruyendo causa, nú
mero 510, por heridas, para que dentro de treinta 
dias siguientes que corren y se cuentan desde el 
dia de la fecha, comparezca personalmente en este 
mi Juzgado ó en la cárcel nacional de esta cabecera 
donde se le dará copia de lo que contra él resulta, 
á defenderse de los cargos que se le hacen y si asi 
lo hiciere le oiré y guardaré justicia en lo que la 
tuviere; y no haciéndolo sustanciaré y determinaré 
la causa en su ausencia y rebeldía, sin mas citarle 
ni emplazarle hasta la sentencia definitiva inclusive, 
entendiéndose los autos y demás diligencias con los 
estrados de dicho Juzgado, y pararán los perjuicios 
á que haya lugar. 

Dado en Vigan á veinte y cuatro de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y dos.—Francisco Mensayas.— 
Por mandado de dicho Sr. Juez. 3 



Pn»Tincia de mani la . 

Novedades ocurridas desde e l \ l a l 23 del actual. 
Salud pública—Firbrp* catirrales. 
Obiai públlcai.— F.o el primer dittrito Ilimado de Hariqaina. I"« 

polista* de Pandacan han reparado loa baches de U calzada qnei'i-
rije á Muriqninn, de«puea del puente en la parte denominado SBIIIH 
Mía», y han preparado arena gruen para echarla una capa á la eat-
xada que hay dentro del pueMo, en el aitio llamado de Hilon. É» 

de Pan Juan drl Monle, han rebajado parte de loa altoa de la cue-ia 
que hay á I» entrada del pueblo, terraplenando al pié de la referuU 
cue«ta el ancho de la calzada con piedra pica-la, reparando tambi-n 
la calzada que dirije á Mariquina, ante» del puente llamado riel Br-
miluiio. fjem rie Pan Felipe Nerl han repxradn la calzada qae dirije á 
fan l'ediill». han preparado arena gruesa para echar una capa f n 
las demaf ealnilu <'cl pueblo, n parando también la calzada que i l i -
rije ú MBrlquina en la parte que les enrreaponde. Lo» de Mar-p' . 
han cnmpueMO la calzada llamada Lamuani; que dirije A San Mati 
han rebajado parle de lo» alto, de la calzad i que dirije á la Capital, 
cobrienrio olí;unos Laches y rozando lo» arbusto», y han preparado Uor-
mlL'i.n en variim punto» «le dicha calzada principal. Los de Sun Malí <> 
han compuesto la calzada que hay á la entrada del pueblo, han r. -
parado la de Hálate y han rebajado algunoa altos de la calzada qi.c 
dirije á Matiquinn en el sitio llamado de Cuban, rozando algunos aibu-t. -. 

En el «egundo distrito denominado de Malabon, lo» polista» del i r . -
mió de ualurale» de Tambobn han terraplenado ui» brazas en el c -
mino de Tinajero» con su enrreapondiente bombeo, Ins del gremio rtu 
mestizos conlinuarnn componiendo la cortaduru que se formó en el 
camino de Dampnlic. Lo» dos itremio» del pueblo de Narotas, s« han 

ocupado en la recomposición de la» calles del pueblo. 
En el tercer distrito llamado de Novaliche», los polistas de Caloo-

can han terraplenarlo nuore brazaa de la calzarla que »á á Malabon. 
I.os de NoTolichcs han terraplenado dirz brazas do la calzada que di

rije á Galonean. 
En el cunrlo distrito llamndo de Muntinlupa, so han verificado las 

trabajos siguientes: 
Lo» («Ilota* de la Ermita han terraplenado cuatrocientos cuarenra 

pié» cuadradi s, enn capa» de Sime. . u la calzada que dirije á Molaf. 
I.os de Malatt han terraplenado seiscientos cuarenta y »ei» pié» cua-
drndn» en la raizada que dirije íl Pasay. I.o» da Patay han acopia.l.i 
cchocientos srsenln y cuatro pié» cúbico* de escombro» pura capas da 
Sime de la calzada que dirije ú Malibar. l os de Malibay han terr -
plcnado cualrocientn» sesenta y ocho piés cuadrados con capas de firn. • 

en la calzada que dirije ¿ San Pedro Xlacati. Lo» de Parañaqne ha-i 
terraplenado ncbi.cii-i.tn» ochenta pié» cuadrado» con capa* de firme en la 
raizada que dirije ú Laspiñas. Lo» de Laspiüa» han terraplenado nnl 
ñéfaei ta pies cuadrado» cu la calzada que dirije á Muntinlupa. Los da 
Mnntinlupu han terruplcnado ncbocieiilos sesenta y cuatro piés cu .-
drad. s an la calzada que dirijo a San Pedro Timasan. 

En pl qnii.to dinrito denominado de Pasig, se han verificado los tr -
bajo» siiMiieme»: 

Lo» polista» de Pan Fernando de Dilao (a) Paco, han terraplena.:., 
cincuenta y cuatro vara» cuadradu» en la calzada lienl que dirije u 
Manila, y han preparado horml|¡nn para • charle uña capa á diolin 
cal/adu. Lo» de tfta. Ana han pisonailo dnseienta» cincuenta ycuat .. 
varas cua.itarin» en la calzada real qu. dirije i Macatl. Lo» de Macal i 
lian terraplenada ochenta y sei» mra» cuadrad s en la calzada real 
que dirije ¡i Sta. Ana, y han ac<.| ludo arena |irur»a para echarle una 
cap á ijirhu calzada. Los de ambos cremios de Pasiit han cnlnca.li. 
nueve pilatetes, de* lajilune» y ocho soleras de muderu en el puente del 
rio de Bamban que dirije ú Pateros, y han preparado cañas-espina • 
para el pi-o de dicho puente. !..« de Patero» continuaban usando I 
icircia eorculida per el Gobien o Civí', para atender á la» faena» d. l 
campo Lo* de Taguiu- se ocuparno en preparar materiales de made a 
y raña pura la renovación del puente que dirije al barrio de A|{..nnv. 

Precios corrientes en la p l a z a . 
Abacá quil ' t , 6 ps. 1 real pico plata; azúcar corriente, 4 ps. 4 ra. 

id . i d . ; i.rrnz de Zumbales, 1 p». 2J r». cavan id . ; almáeisa de fv-
Imjan, sin vci.dei; ac.ite de Visajas, 1 peso 4J r». tinaja plata; brea 

en pastas, t i ps. el ciento blanca; cueros de carabao y vaca, p». J I 
H ps. 0 de vaca ú p». ó ú ps. 4 4 r». pico»; café de Taal, 13 p-. 
5 is . id . il.ita; paley de Znmbnle», 7 ra. a fi 3|4 r». cavan Id. ; t i -
gny, 2 ps. 5 r». id. nm; »ibnca.i de Cebú, 7 ra. pico plata. 

Manila '27 de Febrero de ¡662—José M. Al ix . 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el dia 14 del actual a l de la fechm. 
Salud piiblica.~-Sin novedad. 
CojecA.;*. —Los pérdidua ile lo del tabaco causadas por la avenid., 

ascienden, sr^iin datos reunido»,» 5.019,706. 
Tu un esa ra.. 31 de Febrero de I8GÍ.—El Alcalde mayor, 31'inuel ilr 

Ázcárraga 

Provincia de la i nion. 

Novedades desde el 18 del actual a l de la fecha. 
Salud piiblicn.—*in novedad. 
CWc/tai. —Continúa el trasplante y corte del tabaco, y la cosed.. 

en aljun.i» pueblos, del cacan, algodón y caña-dulce, cu muy poca* 
cantidades. 

Obras públicas —Se cnstruye un puente de madera en el puel.'.. 
de Cava en remplazo de «tro inútil y se prncerie ú la reparación de 
vario» habonalét en dicho pueble, continuando en esta cabecera, 11 

construcción del puente de Caslatan, tepuracion de esta casa-real y cons
trucción de una nueva oficina. 

Precios corrientes en et pueblo de .Vamacpacan. 
Arroz, 1 peso 50 cent, cavan. 
8an Fírna..do 25 de Febrero de 1862.—Gui/iír»;nrfe Rye. 

íHstrito de líen«:ueí. 

Novedades desde el dia 17 del actual a l de la fecha. 
Salud pública.—fin novedad. 
Coiecba>.—Se reduce á camote y gave, único alimento de est..* 

naturales; las de los demás srliculns »on sumamente insi|inificantes. 
Olri,s públicas — Ninguna, los polistas se tmplean en arreglar n a 

tierras para su sementera. 
Benguet 24 de Febrero dt 1802.—.JS/aj dt Ba'uoi. 

Distrito de Cebú. 

Novedades desde el \ 2 a l l S de Enero. 
Salud /júi/iea.—Continúa hi emfermedad de viruela» en el pueblo 

d* 8. Nicolás habiendo fallecido p. r dicho mal do» niños menores de 
edad. 

Co*«e»<u.—En algum* pueblo* »e presentan de regular catado y en 
otro», por la escatéz de lluvia, »e hallan laca», la siembra de mai/. 
principalmente en la Isla de Hantayan. 

Obras públicas—*e trabajan con bastante actividad la» nuevas taro..» 
dada» n lo» pnlista». 

Hechos 'ó accidtHt— carie».—El goberna-lorclllo de Dañan participa 
haber ocurrido un incendio el dia 15 del actual en el sitio de Pn-
nangban comprenainn de dicho pucbln, reduciendo á ceniza» en poco» 
momento» una e»»a y quemado» un matrimonio con »U9 6 hijo» p..r 
cuya noveda.l, se in»trnyen diligencia» por el Juzgado ordinario de este 
distrito en Bvcrigiiaci..ii de la prncedencia del fuego. 

Precios corrientes de los frutos. 

Abacú, 2 p» n r». pien; azúcar, 2 ps. 3 is id.; café. 12 p». 4 rs . Id . ; 
arroz, I pe»o 6 r». cavan; cacao, 3 r». 10 cto». ganta; ab.'Odon, 2'. 
p«. pico; aceite, 2 p». 4 r». tiunj»; maiz, 1 peso cavan; balate, 14 p». 
pico; cera, «0 i.» quintal; bren, 1 real cbinanlo; mongos, 1 real Bantn; 
coco», 6 p». 2 rs. millar; bejuco», 1 real ciento; carey, 4 p». cate. 

Movimiento marítimo del puerto de Cebú. 

BUQUES ENTRA nOS. 

D i a 12 de Febrero. 
D i Manilo, beruantin-eolela Cousnlneion. con sillar»» y tejas. 

Idem 14 de idem. 

De Mi-ami», herganlio-2».leia Ctbunna, con 200 cavanes de palay, f6 
pico» de abacú y 20 id. de cuorn». 

Idem 15 de idem. 

De ^apiz, beruantin-snlela S J u l f , con 1100 cavanes de palay. 
De Leite, id. id. Juliana, enn '.'.'.O pico» de abacú, 5 cuero» y 3-i.'> 

tablas. 
Idem 17 rfe idem. 

De Leite, berirantin-iiolet» Veloz con 73 picos de abacá y trazos de 
madera. 

De Maaaln, id. id. Ceres (») S. Pablo, con 100 id. de id . 

Idem 18 de idem. 

De Manila, bergantin-goletu Consuelo, con efectos del paí» y de 
Europa. 

BUQUKS SALIDOS. 

Idem 11 de idem. 
Para ^apiz. berennlin-troleta S'ilrudara, en lastre. 
Para Manila, lierirantin-ifnleta Cornelia, enn cf. ct"» del paí». 
Para Misaini», bercantin-goleta Asturiana (a) * . Baque, con id. y 

género» de Europa y China. 
Para (Sipfl, Id. i d . Constnnein, en lastre. 
Cebú 4 de Febrero de 1883.—Jo<é Diaz Quintana. 

Bistrito de Masbate y Ticao. 

Novedades desde el d ia 8 del presente a l de ¡a fecha. 
Salud públ'c i "Wn noveda.l 
Co'echas.— la obtenida en el presente año de palay, ha sido regular 

en lo» pueblo» que »e dedican ú la aEricultura. 
Obras públicas.—Continúan lo» trabajos mencionados en el parte del 

10 d« Marz", per., enn alaun adelonto. 

Precios corrientes en esta Cabecera, Mobo, Uson, 
y S a n Fernando. 

Palay, 1 pr»n .'.0 cént. cavan; trnzo», fS 4|H cént. vara; brea blam-r-, 
12 4i9 cént. urrob»; id. neirra. 0 2|8 cént. id.; bejucos partidos, 1 
pr»n mil. 

Masbate 19 de Febrero de 1802.—W«n«ei Brabo. 

ProTfncla de Bataan. 

Novedades desde el d ia 19 del actual hasta l a fecha. 
Snlud pública.—Sin novedad. 
CnjeíAo».—Los habitante» de esta provincia slltOCIl la recolección 

de la caña-dulce, cuya coaechn e» buena, y también la del tintarron ofrece 
esperanza» de nroducir ¡••nal re»nltado. 

Obras públicas —Pr -iigae la recomposición de toda» las calzadas y 
puentes de la provincia. 

Precios corrientes en S a l a n g a . 
Azúcar. 3 ps. 50 cént. pilón; arroz, 2 ps. 50 cént. cavan; caca», 37 

ps 50 cént. id. 
Balanga y Febrero 20 de MGl.—Josi M . Mascartítas. 

Provincia de Abra. 

Novedades desde el dia 18 del actual a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechos.—Se dio principio á la del tabuco. 

Precios coi Tientes en el pueblo de Bangurd. 
Palay, 5 ps. 75 cént. uyon; arroz, i p». 50 cént. cavan. 
Bucay 24 de Febrero de \6Vi'¿.—Joaquín de Prut. 

Distrito de Bontoc-

Novedades desde el d ia 13 del actual a l de l a j e c h a . 
Salud púbtiea.Sin novedad. 
Cosechas.—Se ocupan en el trasplante de lo» semillero» del palay, 

y en alguno» pueblo» al Sur de esta cabecera en la del tabaco y Ngna 
el a»pecto que pre»enlan nnos y otms ofrecen buena cosecha. 

Hechos ó accidentes zarios.—Se ha conseguido la captura de un 
infiel que dió muerte á otro. 

Bontoc SO de Febrero de 1803.—W Comandonle M. y P. Jacinto ..'« 
Solo. 

LA NACIONAL, 
Compañía general española de seguros mutuos sobre ¿Q 
vida, autorizada por R e a l orden de 21 de Diciembre 
de 1859, previos los informes favorables del Consao y 
de la D i p u t a c i ó n provincial del Escmn. Ayuntamiento 
de la Sociedad E c o n ó m i c a Matritense, del Tribunal y ¿ j 
la J u n t a de Comercio de M a d r i d , y de acuerdo con ti 
dictamen de la sección de Gobernac ión y Fomento del 

Consejo de Estado. 

ESTATUTOS. 

C A P I T U T O I . 

Const i tuc ión de l a Compañía . 

ARTicrto 1. Bajo la denominación de La ffíteiotM se establece un^ 
Compnñiu de Seguros mútuns sobre la vida entre las persona» qu, 
se han adherido ó en adelante »P adhieran A lo» presente» Estatuto* 

ART . 2 El domicilio de la Cnmpania estn en Madrid Su» ope. 
raciones pueden estenderse á todas las prnvincia» de España y U 
'ramor, asi como al estranjero, por medio de agencias directa* ú in. 
directas 

A R T . 3 Lo duración de la Compañía se fija en 50 años, á contar 
desde el di* en que quede le.-ulmente constituid.., pudien do proloi> 
garse por mas tiempo, ai IU Junta general a s i lo acordare y fue*' 
de la sprnbacion del Gobierno de <. M. 

A R T . 4 La Compañía e» mutua ó reclprnca,y tiene por o b j e t o . 

: form cio;i da asociacione* p*ra lo* efectos que se espreaarán ms* 
adelante. 

ART 5. Constituyen la Administración de la Compañín, una IM-
reccion ueneral, un Delegado nombrado por el Cobierno dé S. M* 
jr un Consejo de Administración compuesto de doce suscritore* ele" 
gidos por la generalidad de lo* miamos. Una Junta general ezamint 
las operaciones y decide «obre Ulas según los presentes Estatuto*. 

C A P I T U L O I I . 

Operaciones y bases de la C o m p a ñ í a . 

ART. 6. L«« operacione* de la Compañi* *e dirigen A facilitar la 
formación de capitales, penai.mes, renta», dotes, etc. por medio de 
imposiciones en la Compañía, ya de ana ve?, ya por anualidades* 
Estas imposicinnes se convieiten en títulos de la denia española del 
tres por ciento diferido, ha-ta la época de se consolidación, al pnn. 
cipiar la cual, la inversión se T e r i f i c a r á en títulos del tres por ciento 
consolidndo. 

ART. 7. Toda persona h á b i l p a r a contratar puede ser admitida en 
la Compañia. 

AKT 8. El imponente ó suscritor forma parte de la Compañia y 
puede hacer la suscricion sobre su prnpn cabeza, ó bien sobre la d» 
otra persona. Aquel cuya vida constituye la base del seguro se llam* 
asegurado. 

ART 9. La cunta mínima de la» snscriciones se fija en 100 r s . 
vn. p a r a las imposiciones p o r anualidades, y sn .'00 p a r a los de 
u n a sola vez. 

A R T . 10. El ingreso en la Compañía y la s obligaciones recipro. 
cas entre esta y el suscritor imponente iS socio, constarán en nna 
póliza estendida por duplicado, firmada pnr el »u»c rifer y por el Direc
tor ó por nn Agente de la Compañía, debidamente autorizado. Para 
que estas póliza* sean válida» deberán inscribirse en el registro ge
neral, cuya dilicencia const.ni por certificación que firme el Dire*. 
tnr general, y timbrada con los sellos de la Compañía en el tolon da 
la póliza, que seni entregado al suscritor respectivo. 

A R T . I I . Al respaldo de la póliza se estnniparin literalment* lo* 
presentes Estatutos 

A R T . 12 En el caso de inutilizarse ó estraviarse alg.ma póliza, podri 
el interesado reclamar otra á la Dirección ceneral, espresando p o r 
escrito la Bausa de la pérdida y acompañando 12 r». vn. de su cos te , 

y el valor del timbre. Estos segundos ejemplares de las pólizas se 
espediriin por la Dirección general, y causarán la ndlidad do lo» 
anteriores. 

ART 13. En el término do aeia mese» deapues de verificidt I» 
anscricion, presentará el sócio la partida de bautismo del asegurado, 
y en su defecto un documento suficiente para hacer constar «o 
e d a d E«tos dnenmentos quedarán en poder de la Dirección h«»U 
la liquidación del seguro. 

Están dispensados de la presentaciou de documentos los socios d* 
la clase 4.« del art 20. 

A K T . 14. Cualquiera inexactitud en l a fijación de la edid del 
asegurado, cuyos efectos fuesen alterar las condiciones del seguro eB 
perjuicio de los demás interesarlos, caumrá la pérdida de las utili
dades ó ganancias que l e correspondiesen en la época de su liqui
dación, y se le entregará solo el capital que hubiese impuesto, ii 
entonces VÍT? el asegurado. 

A R T . 15. Loa payos ó imposiciones en la Conpañi. se verilic*-
rán e n cualquiera de las siguientes épocas del año, á elección del 
suscritor: en 31 de Marzo; en 30 de Junio; en 30 de Setiembre, 
ó en 31 de üiciembre. E-tos payos s» harán precisnmente rt 
metálico en la Caja de la Dirección ó en la de sus Banqueros d* 
las provincias, en cambio de los correspondiente» resguardos ó re
cibos espedido» por la Dirección general, con el sello de la Compañíi, 
y rubricados al dorso por el Delegado Régio. Esto* resguardóse* 
tarán corlados de nn registro de talones con numeración cnrrelativl' 

A K T . 10. Cuando los pagos se hiciesen en manos de los BHB-
queros de provincia, llevarán uu recargo de 1 por 100 por r.-.Z»1 
de gastos en la traslación de fondos-

C A P I T U L O I I I . 

0 F o r m a c i ó n y clasif icación de las asociaciones 

A I I T . 17. En la* operaciones de la Compañía formarán parle d* 
una misma asociación todos las suscriciones cuya índole ó época» di 
terminación no exigen combinaciones diferentes. 

A R T . 18. Los beneficios que por todos conceptos resulten en 
diferentes asociaciones, se ap'icarán á los ase-urados cuyo» derecho» 
no hayon concluido ó caducado en cada una de las épocas de l i q 0 ' ' 

dación, tomándose en cuenta la edad del asegurado, la importanci» 
d e su imposición y la duración del empeño social. 

A R T . 19. Lo uraduaclon del riesgo de muerte del asegurada p » ' 1 
la aplicuon de los beneficio» que le corresponden, será con orregl3 
á tarifas formadas sobre las tibios de mortalidad de Depircieu* 

C S e continuará. J 

MANILA—IMI-. vr. i.os AMIHOS PF.L Paia.—Pnlncio. 


